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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ................................. U0 —
Año ......................................y 200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de 1a /Idminútració* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincia!).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri- 
Cus cuatro días desde su puldicación sólo se servirán a! 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas 1o« del año anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocune cada anuncio o 

docr-mento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t e- fesetae.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r?zón de seis teselas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de VOS ne-etas v—otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que 1o interese.

T.os anuncios obligados al pago sAlo se bisertar&n 
{reído aborto o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

I.as inserciones se solici arán d*1 Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido. 1as He la primees Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un eiempbr del 
PoirriN respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás míe se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
¡os Centros oficiates-

F.1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

F-5TE. PERIODICO v"" P’' " ' ' EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente míe 1o, señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
hmrnN Oh c a i. dispondrán míe se Pie un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, baio su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bm.mN coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ca a 
semestre.

., T.as Leves obligan en 1a Peninsnla. Mng adyacentes. Canarias ▼ te
rritorios de Africa sujetos a 1a legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulcación. si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias pera 1a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de h misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SFCnQN PRIMERA _
Jefatura del Estado

I ' Y
Confiriendo a los Genera’Ps Jefes de 
Reglón y Zona Aérea 1as atribuciones 
que e’ articulo 52 d"! Código de Justi
cia MURar reconoce a las Autorida
des judiciales que ejercen Jurisdic

ción territorial
I.a Ley de L5 de septiembre de 1939 

creando la juried’c^ión aérp». ho obs
tante estimar ol éiereleio iurisdircio- 
na’ como atributo d^l mando, ante la 
falta de personal técnico suficiente y 
la nrecHón de dofar d-0 órganos judi
ciales propfoc a) Ejército d°l Aire, es
tableció aquella jurisdicción cen el 
carácter y organización de única y 
central.

El desarrollo alcanzado por el Ejér- 
cUo del Aire permita ya en la actua
lidad dicponer Anj perenal necesario, 
y hace, oor tanto, posib’e la concesión 
de las facultades jurisdiccionales que, 
en ese'nefa, corresponden a ks G?- 
r.ero]»s Jefes d^ Ro^icnes y Zonas 
Aéreas. atribuvéndolr,s el carácter de 
Autoridades ludiriales.

En vU virfud, v de conformidad con 
ia propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Articulo L9 Los Generales Jefes de 
Rociones V Zonas Aéreas ejercerán 
sobre el territorio, espacio y fuerzas 
que, respoctivamonte, tengan asigna
dos. la= atribuciones nue el articulo 52 
del Código de Justicia Militar recono
ce a las Autoridades judiciales que 
ejercen jurisdicción territorial.

Art. 2.9 C^mo consecuencia de lo 
dispuesto en el articulo anterior, se 
modifican ios artículos 49 y 51 del 
vidente1 Código de Justicia Mi’itar, 
que quedarán redactados como si^ue:

“Art. 49. Son Autoridades judi
ciales:

Primero. Los Capitanes Gonerales 
de las Regiones, ks Genera’es en Jefe 
del Ejército y 1os Generales Jefes de 
Tropa, con mando Indnpendfente, a 
quienes se hava atribuido expresa
mente Jurisdicción.

Sn?undo. Los Capitanes y Coman
dantes Generales de Departamento, 
Comandantas General-^ dé Escuadra y 
el Almirante Jefe de la Jurisdicción 
Central de Marina.

Tercero. Los Generales Jefes de las 
Reglones y Zonas Aéreas.”

“Art. 51. Les Capitanes y Coman
dantes Generales de Región, los de De
partamento, el Almirante Jefe de la

Jurisdicción Central de Marina, los 
Generales Jefes de las Reglones y Zo
nas Aéreas ejercen jurisdicción en el 
territorio, ecpacio y fuerzas que, res
pectivamente, tengan asignados.”

Art. 3.’ Cuantas atribuciones ten
ga en ’a actualidad e* Gnner^l Jefe 
de la Jurisdicción Central Aérea, como 
tal, se entenderán en el futuro confe
ridas a los Generales Jefos de Región 
y Zona Aérea. Sin perjuicio de sus 
facultades propias, ks Auditores de 
las Ret?Iones y Zonas Aéreas ejerce
rán cuantas funciones están encomen
dadas actualmente a los respectivos 
Asesores Jurídicos.

Art. 4.’ La competencia de 1a juris
dicción que a los Generales Jef^s de 
R'-^fones v Zonas Aéreas s^ concede 
será la fijada para el Ejército de! 
Aire en e! Titulo v Tratado primeros 
del mencionado Código.

Art 5.1 Para el ejercicio de dicha 
jurisdicción se crea en cada una de 
las Reglones y Zonas Aéreas una 
Auditoria, una Fiscalía y una Secre- 

' tarta de Justicia.
Art. 6.’ Quedan derogadas la Ley 

de 1.’ de septiembre de 1939, por la 
que xse creó la Jurisdicción Central 
Aérea, y cuantas disposiciones contra
digan lo dispuesto en la presente.
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Art. 7.’ Por el Mlnhter'o del Aire 
se dictarán 1as deposiciones necesa
rias para el cump’imiento de esta 
Lev”.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
17 de Julio de 1953.—Francisco 
Franco.

. (Del “B. O. de! Er.úm. 200, 
de fecha 19 7-1953).

GOBIERNO 0» 11 NV-ION

Ministerio de loricuitura

nnnw
nnrm'-s raT^f^vas a Tas r^rntr- 

nerarlnn-'s dn Tos A'-P'-nras t^rrlrns 
v^p-lniríns dn las Horm'>nrTndns STn- 
dicales dnl pífano n ^p l^s Jungas Lo

cales de Fomente Portf^rTo
fimo. 9r.; Cnnforme al articulo 18 

de ’a nrrfnn ocfp Mlnlstnrfo de 
30 pn^ro dp 1979, en re’aHón ron 
e! 65 dp 1» nrdnn do 'a Pr^sMon- 
Cla dn, 71 do myr7n do ICA^. 1as .fun- 
t?c i nonios dp F'rnpnt' Ppctiar'o. n las 
11orm»ndadps S;nd!^al^s $1 se buhase 
yr-T^Trnan ni *r?c;n»Rn rlp SOf^drlOS, 
pnnann ro*nnPr h'iftp un 10 nT 1nf) 
dpi valOf d-* 1nc nos^oc mrrneppndfpn- 
♦pq » 1ac ffnp-'s d«1 fArmlnp munlrln^t 
pFr.pf''d»q pnr in 1 pv dn 7 de’oohthrp 
dn f07á d^t^fh^vAndoSn pqn 10 % 
pn 1» n-''nnr',?An dp un ao m- 100 dP 
Sil Imnnrfn n^rp, 1a fiin*a P-ovInrlal 
dn Fnmnn*n Pprnarfn v un 70 ñor 100 
nor» la lunfa f.nral Pnq»p-fnrmnntP 
fnA dlnfodo pnr pctn Denarfomr'ntn la 

■ Hrdnp dp dn lunln dn 10.4A, o h p pp 
en nnprfydn. cp/Tt^ndn pet iblpr - min de 
Inc Cnndnc niin ’aq fp'.nd"dpc. ^?ndf^ 
p^fnq api n Tac funtac 1 nralPS 
dn Pnmnntp P^rtin^fn. nn cp dpTnrtn, 
pr.rr^'tn n^r ’a 1 PV d-* Pactas V Paq- 
trntnrac, ni =:O no- ion do su Impnrtp 
cp flpetlno naro ^omnoprar a1 Insnpr-

vpfnr’npfdn Aqnen- fAppIpn pnrrp p- 
qpnfo do 1a Hprmopdfld ^Irdl^al d^f 
Cimpa n dp 1o fupfa l ora! dn Fomento 
porfin^in. hac+n ffn mAvlmn do OPSO- 
tas A OOO- pi o o  ppr 100 para sufragar 
las afonnlpnoe prnplac An dlrhnq H^r- 
rnandadne p inpfpc 1 Apolnq d* Fnmpp- 
tn pnr,«orín y nj a0 nnr 100 pora fas 
^tpn<-1nnnc A» laq funtoq P-pirfnrlplpq 
dn Fn-opntn P-r^arln Ahnro hfnp. ha- 
lltAndnCP p1on*nodp d'^PS T-'Snortn g 
Ja Cifantio Hn 1a rnmnnprpr''Ap do anup- 
flnq fncpnpfnrnq mnn?r1nolps v fprlna- 
rfnc rpvo nnrtMo ndA fptpcrradn nnr 
va^lnc V n"O, pnr fnntn, dnq^rr>n- ñ-.r, 
las fnnrlnnoc dn- flqnqnrpq fArnlrOq de

dn lina UormanayA p jun^a Toral, 
y qfnpdOi Dnr pira nortp. rnpvpnlppte 
asoffif^ar a todos nco^ facnifa*fvos la 
percepción de sus remuneraciones en

la cuantía v fechas en aun deban ser
les pagadas, pete Ministerio ha tenido 
a hi^n- deponer:

Primero. Las Hermandades Slndi- 
caips de! Famno v Juntas i ocales de 
Ff>mnntn Pecuario Ingresarán en la 
cuenta rnrrient'' abierta en el Banco 
de Fspnpa a pnmhm dp la resoectlva 
Junfa Pr^v^Cin!, v pn 'as fnrhas seña
ladas al pipeto nnr ’a^ Ordenanzas de 
P?sfcs o propuestas de tasación, no 
cAJn Ja mota cnrro<mnndfnnto a dfrha 
Junta Pmvlnrl''!. nnuh'alnntp pj 30 % 
dri total importe do jos fondos romf- 
♦idoc pnr Jn ll^rmandnd FfndlciJ do] 

n ln lim»» 1 oral Fomento pp_ 
Cuarto en rnnrnpto d^ 10 n^r 1^0 d° 
Tac pproverhom'pntpc d» n^toc d» las 
Hor-’s doj tArmlno munlelngl silletas 
a 1a 1 ev dp p^fne v Rastrojeras, 
ciño tomMAp dn remuneraciAn corres- 
pohdtontp pj fnqpncfor municipal ve- 
Inrtnor'n no cu ralldad dp RspsOv tóC- 
pten dn 1a Hermandad o d” la Junta 
j peni do Fpmnnto Pecuario.

Sp<*undo. Para hacer efectiva la 
rnmnnnr'>efAn npe eqp car^o a1 50 % 
de ecos fondos han de nerclMr fe$ 
fpcnprtnrAq mnnfrlnajas veterlnnrios 
por sus fundonpc onmn Asecorpc f^C- 
plrns dp Jas Hermandades Sindical s 
doj Camnn o Cpcrot''r1o<: dn 1as Juntas 
j PP^jpc do Fomento Pecuario se ten
drán Op cuontn Igc cj^vlonfoc normas! ■ 

a) Dieho 50 nnr 100 se anlfcará 
parí mpumorar a' Insopetof munfcl- 
pil <rn*prfn»-1o. Un mAvimp de
A ooo ppqntiq anuales, cuando oí par- 
**do veterlnoclp nqt^ concfftuldn por 
nn qejn ^1,mfr|nfn o cuando la cuma 
do Jos cn’Te=nnnd1nntes norcento 1es 
ñor inUTPsns do pastes v rastro Joras 
d" 'OS nu-hlnq 011'1 Integran p ! pir- 
t?do veterinario no rebase 1a cifra 
ind'cada.

h) Fn p ! «■unupsto de nu° los refe
ridos nnrcpnta|ns pYCed1nran dp pp- 
eptae 4 000 n°rn no dp 5 000 pesetas, 
qn "bonarAn ai InsoTtnr municipal 
Vntprifiar<n son ppcAfaq más nor cada 
pueh'o d0 ’nc oup Integren su partido.

C) CiTandA |oc susodichos P0r- 
cpntales rnnroqnn#arpn una cantidad 
stmerlor a 8 000 pesetas incremen
tará Ja romnn-'rarfAn de! Inspector 
munioina! vntnrinorio ^asta 1.000 pe
setas más nor cad-> pueblo d-' los que 
constituyan el partido.

Tercero. Las 4.000 pesetas de 
bnep, ací como las que funre proce- 
depte inc-ementar conforme a las 
normas establecidas en el precedente 
í-partado, so satisfarán por las Her
mandades Sindícales o Juntas Locales 
de Frmento Pecuario de los pueblos 
integrantes del partido veterinario en 

propnrelón a sus respectivos presu- 
p<mstns y cuentas de Houldaclón.
, Cuarto. La distribución proporcio
na! v fijarfón d« 1as cantidades a sa
tisfacer a loq Inspectores municipales 
veterinarios que di^pon^n P s anterio
res ap^rfadoq de esta Orden ministe
rial 8" efectuará nn h capital del par
tido nnr Joc reo recentantes de tes Or- 
q-m1smns Jnraleq afectados, V en la 
fprhn míe al efecto señ’bre la Junta 
Provincial do Fomento Pecuario.

Oulnto. Cualquier discrepancia que 
curtiere entre loe Organismos teca- 
Jes resnecto a! cumoHmlento de las 
nbH^artenes antec cW^d^s s^rá resuel
ta nor 1a Junta Provincial de Fomento 
Pecuario. . ‘

Sexto. A1 finalizar el año ^anáde- 
ro. 1as Juntes Provinciales dp Fomen
to Pecuario satisfarán al Inspector 
muntcinoi veter'narln la remuneración 
que le enrresponda de acuerdo con las 
pieoedentoq normas. SI durante dicho 
periodo de ttemno hubiera sido desem- 
P'ñadn cuersivamente el partido por 
dos o máq titulares, jas remuneracio
nes les serán entrmradas en nropnr- 
c'ón al tlemno míe hava durado el 
elerc'cte do dtehn par<*o por aouéHos.

Lo. oup comunico a V. 1. para su co- 
nor’mtentn v demás efectos.

D1oq quarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1953.—Caves- 

tanv.
fimo. Sr. Director general de Gana

dería.
(Del “B. O. d«l F» nfim. 20!, 

de fecha 29 7.1953).

ministerio de h flobernadón

onmi'K
Dictando normas relativas a Tas Jun- 

1 tas de lucha contra la rabia
Exrmo. Sr.: Llevado a cabo un es

tudio de las estadísticas sanitarias 
teiptivas ? los casos d° rabia suredl- 
dos durante el año 1952 en todo el 
territorio nacional, y comprobad? 
una mejoría en ’a prPcentac’ón de 
foros en re'arión cnn años anterio
res. conviene, no obctento, ante el 
peligro que supon0 dteha enfermedad 
pnra ’a salud púh’ica, continu,’r coa 
la ’ucha emnr^ndíd^. aplicando con 
H^or las me’d'das sanitartes v guber
nativas previstas en el Decreto de 17 
de mayo de 1952.

Pnr ello, este Ministerio ha tenido 
a bien dignen

1 .» En todas las provincias del te- 
Irritorio nacional continuarán cons
tituidas las Juntas de lucha contra 
la rabia establecidas en el citado De
creto, quedando deregadas todas las
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circulares y medidas establecidas que 
mvamquun bus p.ecepius.

2^ DiufiúS Juiiiaa velarán por el 
rigu.Oou cumpamioitu cíe lo dispues
to un el Cuadu ucerdo por- pane de 
las AUiuiiuaaes gudeinanvas, muni
cipales y saniiaridS.

J.e Para cumplimentar lo dis
puesto en el aiiicu.o 5.9 del reí cri
do Decreto, los propiciados de ios 
peí ros ooj^io de .a vacunación abo- 
naián un.cómeme too gasios míni
mos que se ocasionen en la apaca- 
cion ae la Vacuna.

Los perros- policías de plantilla en 
los puestos de la Guardia Civil seián 
vacunados giaiuiiainuiiu por ios Ve* 
leanadus municipa.es, suministrán
dose la vacuna por ios Ayuntamientos 
en lus que radiquen ios citado» pues
tos con cargo al impoite recaudado 
por el aiDnrio Sobre peno».

4.9 Los certincadus de vacuna
ción antirrábica y las placas que 
deben llevar ios perros vacunados e 
inscritos en los registros municipa
les respectivos seiáa de. modulo ofi
cial que se establezca por este' Minis
terio, conjuntamente Con el de. Agri
cultura, de acuerdo Con lo preveni
do en los articulo» 7.8 y 12 dé la vi
gente Ley de Epizootias. -

Lo que comunico a VV. EE. para 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. E£. muchos 
años.

Madrid, 20 de julio de 1953.—Po 
delegación, Pedro f. Valladares. 
Excmos. Sres. Directores genurale; 

de Sanidad y Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

(Del “B. O. de'i E.” núm. 208, 
de fecha 27-7-1953).

SELC1UM CUAKTA
Núm. 3.698

Tesorería de Hacienda

Impuesto de radioaudición
D. Agustín Fernández García, Teso

rero de Hacienda en esta provincia, 
Hago saber: Que a partir del día 

prime'ro de agosto de corriente año. 
y hasta el día 10, ambos inclusive, sa 
efectuará en las oficinas de las zonas 
recaudatorias de esta provincia la 
cobranza del referido impuesto, con 
el recaigo del 10 por 100 de aque
llas cuotas correspondientes al año 
1953 que no fueron sátjsfectas en 
período voluntario. A partir del día 
II, el recaigo strá del 20 por 100

Zaragoza, 27 de julio de 1953.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.

SEC JUN 0Uhm
Núm. 3.696

Ayuntamieuíu ue 14 ¿ate i. Ciudad 
üt; ^ufdduzd

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en 
su Sl siuü ctUu.ada ti uia U ae ju
nio pd»duu, apiuou el pi.vgo de Cun- 
diGiüiK!» que na uu regir pata ia su- 
busia ue aujuaicaciun ue» uauaiio lla
mado “iviuiutiu”; texv, Cuibaim capón; 
edad, lu ano»; sapa, uurau mu»quea- 
du; a.Zuda, 1-be meuu», pcfimciro 
luravicu, Poo; iaza país; aptitud, 
tiro legéru. VaiOiauo un alza un pese
ta» b.uuü, y una tartana va.Utaua en 
alza un 2.uuU p^sulas.

La subdita tuiuEa lugar en la Casa 
CunsisiOtiat éi uia 12 ue aguato pró
ximo, a US auuc ñora», pui el piuCí- 
Cimiento de pujas a la llana, siendo 
la» pujaS de luu en IUU pesetas por 
¡u meuü», auvHiiéuuosc que seian re
chazadas ae p.ano las uiertas quu n i 
cuDraii al mciíus ei tipo de tasación. 
AinOa» subastas se,an indtpenuieaies.

Para poaer lomar parte un Catas 
subasta» seiá pruci»o constituir p.e- 
\iaín<_nte en la Depositaría munici
pal un solo deposito prGviSiQnal de 
250 pesetas dutanie lo» días habiic» 
de encina hasta el día anterior a la 
subasta, y én ^as liOta» desde tas unce 
i. las trece.

Lus aujudicatarios abonarán en el 
mismo acto de la súbanla el importe 
del remate del caballo y de' la tarta
na, respectivamente.

El plugo de condiciones se halla 
de mandiusío en la Sección de Fio- • 
pie’dades, durante las horas de otici 
na, hasta el mámenlo de la subasta.

Zaragoza, 22 de julio de 1953.—El 
Alcalde, (ilegib.e).—P. A. dé S. E.. 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 3.662
Caja de Recluta núm. 42.-Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Reemplazo de 1953 ■
Relación nominal de los reclutas del 

citado reemp'a o que han sido cla
sificados piófugos.

DISTRITO I.8
Eduardo Alarcón Fraile.
Horacio Azara Izquierdo. 
José María Blanco Valle-jo.
José A. Bradineras Giménez.
Angel Ca vo S lanas.
ManucPCarrera Fernández.
Florencio Crespo Anés.
Jesús Gascón Sancho. .

1 reneo Ibáñez Torcal. 
Antumo Lurén Valí. 
Constantino Martínez García. 
Bienvenido Menú» Uñate. 
Helios Mirave Crespo. 
Jo»é María Mu t illo Núñez. 
Miguel A. PJlicer Martínez. 
Eusebip Sánchez Ca.vo. 
Donato Sánchez Truuba. 
Rafael Sanz Sanjuán. 
Miguel Valero Vergara.

DISTRITO 2.» 
Angel J. Alfonso Marco. 
Félix Arqui Anias. 
Julián J. Ballesteros Solás. 
Ramiro Busqued MelúS. 
Pedro Bonaisis Serrano. 
Angel Calahorra Ballesteros. 
Alejandro Centeno Casado. 
Emilio Domingo Palacio. 
Santiago Eguia Antolin. 
AitTedo B. Esteban Asso. 
Miguel Gómez Villa. 
José Laharza Mur. 
Juan José Vicente Lafuente. 
Héctor Loante Blas. 
Francisco Martínez Mallada 
Juan A, Martínez Tolosa. 
Ricardo Mata Pueyo. 
Ramón Fermín Antonio Raluy L. 
José Torres Santa María. 
José Ramón Valdés Comin.

DISTRITO 3.9 
Fernando Arcos Mínguez 
Rafael Castro Escudero. 
Miguel Cervero Villuendas. 
Severo Domeque Baile. 
José Gómez Marín. 
Luis Lahoz de Gracia. 
Antonio Laplaza Pérez. 
Carlos Marcos Badules. 
Luis Marín Laplaza. 
José María L’Hutellerie. 
Jesús Martínez Delgado. 
Santiago Martínez Torralba. 
Mcdusto Millán Be’rnad. 
Serafín Morón Ferruz. 
Jacinto Muniesa Subirán. 
Rafael Muñoz del Bustillo Ayuso. 
José Muñoz San Emcterio. 
Joaquín Picón Solá. 
Juan del Pozo Andolz. 
Antonio Rosel Navarro. 1 
José Sánchez López. 
Agustín Tremul Prat. 
José Vitaller Valencia.

DISTRITO 4.9
Enrique Aldanondo Villasana. 
Faustino Aldez Boral.
Andrés Asensio Forcén. 
Eduardo Basarte Benito. 
Carlos Bellido Máñez. 
Bernardo Bieisa Bonachc. 
José Bozal Pastor. 
Francisco Buendia Lázaro. 
José Calderón Gil.
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José Cestero Lafuente. 
Isidoro Coianes Muñoz. 
Loienzo Domínguez Mañero. 
José Fabro Rodríguez. 
Emilio Fernández Marca. 
Damián Mores Be’itrán. 
Alircdo Flores Milián. 
Adodo García Pcllicena. 
José Gazo Pérez. 
Manuel Germán Carretero. 
Cades Gil Alcober. 
Ricardo Gómez Oiiver. 
José González Guni. 
Antonio Gracia Sanz. 
Luis López Sierra.
Jesús Mallor Galicia. 
Rdfaéi Méndez Garnacho. 
Isidro Molina del Sol. 
Antonio Na.vay Tello. 
Miguel Navarro Jaulín. 
Fernando Oliván borés. 
Jusé A. Ortega Castillo. 
Ignacio Pencef Aguaron. 
Eduardo Perora Faine. 
Manuel Portillo Martin. 
José Sánchez Gracia. 
Raiael Sánchez Guémez. 
Antonio Serrano Moraz. 
Manuel Soler García. 
Pedro lella Andrés.
Juhán Vela Lasheras. 
Francisco Zueros Martínez.

DISTRITO 5.e
Armando Acero Engueta. 
Francisco Alonso Garasa. 
Adrado Beltrán Tejero. 
Robeito Cáivo Hernández. 
Luis Carnicer Cajón. 
Santiago García García. 
Jusé García Latorre. 
Luis López Gil. 
Antonio González Más. 
Rafael Minguez García. 
Hipólito Polo Barcelona.
Juan Puertas Ramos. 
José L. Rodrigo Hierro. 
Alfredo Sancho Aladrén.
Antonio Vano Latorre.

DISTRITO 6.»
’julio Alcalde Francés, 
Manuel Ariño Clavero. 
José Arnal García. 
Miguel Checa Lézcano. 
Florencio Gracia Romero. 
Sócrates Ciada Garcés. 
David Gutiérrez Higueras. 
José L. Laciaustra Lázaro. 
Antonio Lozano Sierra. 
Francisco Marco Casamián. 
Gerardo Marco Foj. 
Luis Martínez Rubíes.
José Ochoa Alcolea.
Vicente Sánchez Garza. 
Alfredo Sánchez Peña. 
Angel Sánchez Sánchez.
José Sisón Siluente. 
Andrés Vergara González.

DISTRITO 7.«
Luis Aguilar Cobiejas.
Juoe Aznar Royo.
Paulo Esciiuano Lafoz.
JüuC L. Giauia LaVilia. 
Francisco Laiorjá Ruche.
Félix LoiDaua Uunzaio. 
Jesús Maguaicna Louera.
Luis Pérez 1 ajad).

AGU1LON
Félix Barbeian Herrando. 
Severiano Carneo Oriiiiés.

AlNz-ON
Juan Mañas Navascués.

ALFAJARIN
Aurelio Capapuy Garvi.

ALFURQUE
José María Lago i-apater.

LA ALMULUA
Jesús Azn<.r vaiugiaja.
Sau.no Paulo üurucids Chena.
benigno Uoniuz .iau.es. 
José a . Hernández beiria.
Francisco KuUu» baiauur.
José z-audiios Castillo. *

ALM0NAC1D DE LA CUBA
Antonio Marco Peña.
José samanumana iviairal.

BEl CHUE
Rafael Aitimasvus turres.
Pascual bullían Artigas.
Juan jóse Guni Saiaveia. 
Antunio Gracia Graiiéi. 
leuduru baiavcra Pérez.

B10TA
Antonio Giménez jorge.
Primitivo Giménez Juige.

BOQUlf-JENI
Jesús Hernández Arena.

c a r iñ en a
Félix García Huras.

CASPE
Bernabé Ferrer Muñiente.
Pudro Martin Lizano.
Manuel Urnaqué Kuiao. 
Car.os Ortega Giménez. 
Francisco Puyó Rodrigo.

CASTEJON DE VALDEJASA
Vicente Arriera Aijol. 
Arturo Amela Barón.
Juno Gracia Murillo.

CINCO OLIVAS 
Jesús Fandos Cólera.

CODO
Juan Salinas Val.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Félix Aranda Marco.
Angel Izquierdo Casalé.

ESCATRON 
Isidoro Sierra Hernández.

FARASDUES 
Elias Pardos 'iris.

FUENDETODOS
Manue'l Palacios Aguarón. 
Orundo Val Berna!.

GELSA DE EBRO
José Aznar Gunza.vo. 
Florencio Miguel García.

HERRERA DE LOS NAVARROS
Rafael Jau.in Gimeno.

LAGa TA
Miguel Tello Muliner.

LECERA
Domingo Royo 'Suguer.

LETUX
Pascual Aranua García.

LUNA
Mariano Butaya Pérez.
Joaquín Vintita Cinto.

, Ma ELLA
Guzmán Ayora Cuima. 
FlOfunuiu u.aouo Gascón. 
Pudio peralta r ranún. 
MoniCu Peiez Ruyo.

MALPICA DE ARBA \
Indalecio Claveras lüs. 
Angú Caites Vinas.

MEQU1 a  EN ¿A
José Ibar L.op.

M0NEGR1LL0
José Borja Dual.
PuUtu Laguna Martínez.

MUNEVA
Federico Arta! Giacia.

MOYUELA
Agustín Aznar Diez. 
Pascual Marco Sebastián.

MUEL
Ernesto Rivas Loshuertos. 
Ga.an Rudiiguuz Gracia.

NAVARDUN
Basiliano Hernández Giménez.

NUE¿ DE EBRO
Angel Aznar Gracia.
Arturo Ciada LabOrda.
Enrique Padiino Olalla.

OSERA DE EBRO 
Jesús Rubio Serón.

PINA DE EBRO 
Antonio Biclsa Caray. 
Antunio Taules Laboida. 
Manue’l Vidal Campos..
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PUEBLA DE ALFINDEN 
Antonio Lobera Genzor,

QUINTO DE EBRO 
Benjamín Martin Carot.

SADABA
Alvaro Bonja Giménez.

SASTAGO
Francisco Barahona Rodríguez.
Julio Eníadaque Ordovás.
Gilberto Hijar García.

TARAZONA
Francisco Centelles Navarro.

TAUSTE
José Borao Gómez. .
Jorge Caibui.en Ciaverías.
Jtoús Casanuva Suiin.
Victoriano uiivcr Hernández.
Pedro Rubio Rubio.
Adodo Sanz Laburda. '

TORRES DE BERRELLEN
Valendn Sánchez Mateos.

VEL1LLA DE EBRO
Gerardo Continente Casamián.

VILLAR DE LOS NAVARROS
Mariano Segura Luño.

LA ZA1DA
Fidencio Riczuelo García.

ZUERA
José Arizán Simón.

' Angel burdonuba Rabal.

FUENDETODOS
Luis Sa1ucña Valero.

VEL1LLA DE EBRO
Chatón Chaco González.

DISTRITO 1.»
Manuel Gaicia Garcia.

SOS DEL REY CATOLICO 
Nicolás García 1 larri.

Ma GALLON
Raúl Rada Arellano.

DISTRITO 7.9
Marcos Gabarain Azuimendi.

DISTRITO 4.®
Antonio Moliner Serrano.

DISTRITO 3.6
Salvador Pérez Alarcón.

Zaragoza, 23 de julio de 1953.—El
Coronel Presidente, Angel Gutiérrez
González.

y....... ...

Núm. 3.694

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
La Excma. Diputación de' Zarago

za, en consorcio con el Ayuntamien
to de Alagón, solicita subvención del 
Estado, de acuerdo con los Decreto.' 
de 17 de mayo de 1940 y 27 de mayo 
de 1949, para la ejecución del “Pro
yecto de red de saneamiento de la 
tilla de Alagón (Zaragoza)’’, consis
tente en la red de evacuación dé 
aguas negras dentro del casco de la 
población, pasando por medio de dos 
colectores al emisario que termina 
en una estación depuradora. El des 
agüe se hace a un escorredero que 
vierte al río Ebro.

Lo que se hace público para que 
cu ntos se consideren perjudicados 
puedan dirigir sus escritos de recla
maciones al limo. Sr. Ingeniero Di
rector adjunto de la Confedoraciór. 
Hidrográfica del Ebro dentro d^. 
plazo de quince días naturales y con
secutivos, contad s a partir de li 
fecha de la publicación de este anun
cio, durante el cual estará de mani
fiesto ti citado proyecto, durante las 
horas hábiles de oficina, en las de 
la Sección de Aguas de esta Confé 
deración, sita en Zaragoza (Genera; 
Mola, número 26).

Zaragiza, 13 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

• ♦ ♦
Núm. 3.695 

Nota-anuncio

El Presidente de la Comunidad d? 
Regantes de la Acequia “Ceitón”, en 
Caspe, solicita la inscripción en el 
Libro Registro de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas del ejercido por 
dicha Comunidad sobre las del rí) 
Guadalcpc en término municipal de 
Caspe (Zaragoza), y constituido me
diante azud ubicada en el cauce 
púb.ico y seguida de un primer 
tramo de conducción artificia:, sub- 
cividido posteriormente en dos: el 
primero, atendiendo a las necesida- 
ces de la zena regable suje’ta a la ju- 
lisdicción de la Comunidad de Re
gantes “La-Herradura”, y el segun
do, encaminando las aguas a fertili
zación de la zona regable sujeta a 
la jurisdicción dé la Comunidad de 
Regantes solicitante de la actual ins
cripción. । j

Lo que se hace público para que . 
cuantos se consideren perjudicados & 
por esta petición formulen por esen L 

lo sus reclamaciones ante el llustri- 
simo Sr. Ingeníelo Director de Cota 
Cunieduraciun .en el pidxu de veinte 
días natuiales y cun^ecunvus, cunta- 
dos a partir de la techa ué es.a pu
blicación. j ¡

Zaragoza, 13 de julio de 19o3.—ti 
Ingeniero Director aujumo, k. fer
nandez,

Núm. 3.700

Jefatura nfaiuhLmica
Campaña contra la p.aga de la lan

gosta
Estando en v.gur .a u.den de la Di

rección General oe Agaculima de fe
cha 3 de agesto de litio, puui.cada 
en el “buieun Uncial aei to^au” nu
mero 2ZJ, tecna 11 d^i mijmo mes, 
reter^nie a la campana comía ia p.a- 
ga de la iangust-a, a cumuiua-ion se 
transcribe literalmente:
“El estado acmal ue ia plaga cíe la 

langusta ex.ge que se cumplan --on el 
mayor rigor .a^ medicas ue previsión 
y lucha contenidas en las uispusicio- 
nes vigentes, püra realizar tiicaz 
campana contra la plaga, asi como 
contra las que ocasionalmente vienen 
proauci nao otros ouupLuos.

Constituye ei tundamentu principal 
de la lucha la delimitación a. ios lu
gares de puesta y ld previsión de to
dos los elementos indispensaoies para 
la campaña de primavera, evitaimo la 
aparición pur sorpresa de loo inscc- 
10s. Pa.a excitar ei Culo de los agricul- 
teres deben ser consiueradas .as ope
raciones culturales pertinentes cuino 
de utilidad nacional, hac.enuo exten
siva a ellas ia Ley de 5 de noviembre 
de 1940 sobre intensificación de cul
tivos.

En consideración a lo expuesto, y 
de acuerdo con la legislación vigente, 
este Ministerio se ha s-rvido disponer:

l .» De acuerdo con el articulo 53 
de la Ley de P*agas del Campo de 
21 de mayo de 1905, las Juntas Loca
les de Informaciones Agrícolas dele
garán en uno de sus vocales para la 
organización del servicio de vigilan
cia al cbjeto de observar los vuulos 
del insecto, asi como para acotar con 
la mayor precisión los lugaruS de 
puesta, dando conocimiento a la Je
fatura Agronómica.

2 .9 Los propietarios, arrendatarios 
y usuarios de toda clase de túrrenos 
tienen la obligación de manifestar 
concretamente a las Juntas citadas los 
sitios, con expresión de superficies, 
en que existen puestas dentro de sus 
fincas respectivas, pues en caso con
trario incurrirán en las sanciones de
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terminadas en los artículos 60, 63 y 70 
de Id cnada Ley, cvn. independencia 
de las demás responsaonidadus que 
ks lucran de aplicación.

Asimismo a.Canza la responsabili
dad, nú imcui id miimuiata denun
cia de la observación de la plaga a 
cuantas personas presten, por su car
go, se.vicios en el Campo.

3.9 Los Ingenieros Jetes'de las Je
faturas, con el personal a sus pidones, 
organizaran la comprobación de las 
denuncias ¡eciDi^as, acotándose defi
nitivamente los terrenos a sanear y 
ptLvinitndo a los usuarios de ias fin
cas cua.es son los sitios en que deben 
ereciuar los trabajos de saneamiento, 
concediéndoles un plazo de diez días 
para que manifiesten si stan dispues
tos a etvCtUdr los trabajos pur su 
cuenta, y apercibiéndoles de la res- 
pt-nsabilidad en que pueden incurrir 
p.,r su lenidad. •

La responsabilidad es extensiva a 
ios íunciunsnos que tengan a su 
cargo terrenos del Estado, de la Pio- 
vmcia, Ayuntamiento y análogos.

4.9- Las relaciones de terrenos de
nunciados serán remitidas por las Jun
tas Local,s con tiempo suliciente para 
que la Jefatura Agronómica purda 
enviar a la D.rección General de AgJ- 
cultura, con focha 15 de septiembre, 
€1 resumen totalizado por términos 
municipales.

5.9 Los terrenos infestados de ger
men de langosta quedarán incluidos 
en los planos de la barbechera, que 
se furmu.arán de acuerdo con la Ley 
de 5 d¿ noviembre de 1940, debiendo 
s <t  aumentada la hoja normal de bar
becho de cada finca con la superficie 
correspondiente al foco de aovación 
denunciado, a cuyo efecto los produc
tos qu obtengan prcporcionalmente 
en la7 citada superficie se considera
rán como de cupo libre en todos los 
casos..

6.9 El programa mínimo de labores 
para los terrenos infestados será:

a) Labor yunta de vertedera, Con 
gradeo ccmplementario en el oteño, 
completada con otra labor de vertede
ra a fin de invierno, o, al menos, an
tes de finalizar el periodo de posible 
avivación del germen enterrado.

b) Dos labores yuntas y cruzadas 
con arado romano en el otoño, com
pletadas con una tercera labor de 
igual clase antes de finalizar el in
vierno. En ambos casos, las partes no 
susceptibles de ser aradas para el cul 
tivo serán acotadas y escarificadas a 
mano. .

La deficiente ejecución de este pro
grama de labores será motivo de expe

diente, que incoará la Junta Agrícola 
Local, pur incumplimiunio de la Ley 
de intensificación de cuitivus de 
5 de noviembre de 1940, sin perjuicio 
de ser impuestas al u^u^riu ue ‘a fin
ca las sanciones espcCincas de la Ley 
de Plagas.

z.x l u j  citadosguanajos de sanea- 
miuiiu uaii ue aei uuyia.uiuua puf
Ik O Alltel U3duU3 lall pA uiltU CulUU SU 
Luuuz.ua la UAAD.uliuia 11^.1 gk-HHun uD 
ri iciruiiu, sui esperar ia iiu^aua de

Id llOUllLdUlUll 111 id. Vlolid útil puioU- 
iidi a^rviiuíiiiCu^ Ad Ludí seta mexcu- 
SdUlu UUalluU uXiStOll UAwCl vpallUla» Lll* 
iit ui iiiiuiesauu y la Juma.

o.1' uun iiiuyur muuvu, pur la ur- 
genCld UUi Ldau, luS píupic.di lUs, CO- 
luuUS u Us U-iaOj , ull ~U CaSu, pi aCU- 
caidíi a bus expensas -a campana ue 
piimdVCld lall ptuiliu SU dpululUall Ud 
la dVlVdCiün U^Á AllseCtU, SA11 pk-ljUlClO 
du uar cuenta inmauiata a la Junta, 
la cua., pur su parte, reuoulara en 
esid lempuraUa uruica su labur de 
vigilancia.

y.x a tud~s los efectos de la Ley 
y dispvsicionua ccmpieiiiuiiiariaa, al 
colunu, o ai qu- diiectanunie tenga 
el áp.uvecnaimentü o uso ue la linca, 
le Serán exigiuas las coligaciones co
rrespondientes ai propieianu, sin 
perjuicio ue que éste, e»i el caso de 
no llevar directamente la explotación, 
cuide por su parte ue que ei arrenda
tario usuario ejecute los trabajos de 
extinción a lin de que no aicance al 
mismo la responsabiLdad subsidiaria
mente cumo tal dueño del terreno.

10. Cuando la Jeta tura Agronómi
ca compruebe que ios interesados no 
han efectuado las labores de la cam
paña de invierno les concederá un úl
timo plazo breve de tres a ocho días 
para efectuarlas, transcurrido el cual 
infructuosamente se ordenará a la 
Junta que efectúe los trabajos por 
cuenta del obligado a ello, formali
zando después ¡a cuanta correspon
diente que ha de servir para su cobro, 
debiendo ser visada por el Ingeniero 
Jefe. । , ¡.

Análogamente se procederá en la 
campaña de primavera, pudi.ndo ser 
los plazos acortados hasta un mínimo 
de cuarenta y echo horas, a juicio de 
la Jefatura Agronómica. Para ambas 
campañas se faculta a dicha Jefatura 
para sancionar con multas de 100 a 
500 pesetas a los infractores, sin per
juicio de aplicarles también lo dis
puesto en los artículos 60, 63, 65 y 79 
de la Ley de Plagas. •

II. Para les gastos de vigilancia, 
acotamiento y de diversa índole que 
por este motivo se originen a las Jun

tas se autoriza a formular los corres- 
puUaiuA.ieo pre-upuestua, cumurme a 
tus ai tiLuiub /u, / i y /o uu la Ley de 
r.asao, a cuyu UuCiu 10s alados urga- 
iu s u au o iuLaiuo de uUudu se preaunte 
Áxnuiiian pn-pueotaa a i<i Jeiaiura 
Agrunvimca, xa cual resolverá en el 
piazu de 1.09 diao la pxuc^aencia de 
su apruüaciun. La nugiiguicia nnpu- 
taulc a laa juiuao be oaiiCAunara cun 
muiias ue iuu a ouu peouiao, según ei 
articuiu oó uu la Ley tamaa veces Ci- 
taua, pumendo pur su paxie la Jefa
tura agronómica usiaoiccer sanciones 
anaxugas pur lana du coiaourauon, 
cun cargo al Decreto de 4 de febrero 
de ly29. 4 i., i.JJJ 

12. Quedan subsistentes ias Orde
nes ministeriales aletadas a partir 
du 1939 para la lucha contra la lan
gosta en tamo nu se opongan expie- 
samenie a 10 que en éata se deieimi- 
nd, naciéndose adema» extensivas to
das la» medidas ae detensa contra la 
plaga du la langusta a oirus onopie- 
rus (Cigarrones, chichanas, etc.) que, 
circunsianciaimente, puedan consti
tuir plaga y atacar gravemente a 10$ 
cultivos. i . ।,

13. Con carácter general se previe
ne a los interesados que contra las 
sanciones impuestas cabrá recurso de 
apelación ante la Sección de Filopa- 
lulugia y Plagas del Campo, y de al
zada ante la Dirección General de 
Agricultura, que fallará en última ins
tancia, siendo requisito indispensable 
para recurrir el previo depósito de ¡a 
multa impuesta. . , ¡

No se aplicará procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las can
tidades por liquidaciones proceden
tes sin que preceda la aprobación por 
parte de la Jefatura Agronómica, con 
audiencia del interesado, el cual pue
de impugnar lo reclamado en igual 
forma y trámites, haciendo, como 
siempre, depósito previo de la canti
dad en cuestión.

14. Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata publicación de 
la presente orden en ei “Boletín Ofi
cial de la provincia, excitando el celo 
de las autoridades para el cumpli
miento de los preceptos referentes a 
la vigilancia, saneamiento de terre
nos y previsión de recursos para efec
tuar la campaña.

15. La Dirección General de Agri
cultura dictará las instrucciones com- 
plem ntarias, quedando autorizada 
para la designación del oersond agro
nómico y auxiliar temporero que pre
cise el Servicio, con cargo a ks cré
ditos correspondientes del presupuesto 
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de este Ministerio y a ios recursos que 
conceda la legislación vigente”. '

Zaragoza, 27 de juila de I9b3.—El 
Ingeniero-Jefe José María Btnltez- 
Sidón y Butrón de Mújica.

SECOON SEPTIMA
ADMINISTRACION OE JUSTICIA

Requlsi tnriHs
Sajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales df 
no presentarse los nrncesadn* que ■ 
contrnulción se expresan en pía 
zo aun se les fija a contar desde r 
Ha de la publicación del anunc/ 
en este periódico oficie] y ante e1 
lúea o Tribunal que se señala se le 
cita, llama y emplaza, encUrgán 
dese a todas las Autoridades > 

, Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y conduc 
ePán de aquellos, poniéndolos a dh 
noslcton de dicho Juez c Tribunal 
con arreglo a tos artículos M2 v 

de Ja Ley de Enluiclnmlentt 
Criminal y 664 de la Ley de Fnlul 
clamlento Militar y de Marina.

Núm. 3717
OBEDE APRIETA (Emiliana), de' 

36 años, casada, sus labores, hija d-2 
Pedro y Matilde, nahjral de Casts- 
jón de Vakiejasa y vecina de Zara
goza (Avenida de S^n José, nú
mero 153). cuyo actu’l paradero sé 
ignora, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de ins 
tracción númem 2 de Zaragoza con 
el fin d" constituirán en prisión qu' 
le ha sido dooretada en sumario nú
mero 333 de 1946, s^bro estafa, contra 
la mi<ma. como romnreod'da en el 
númem 3 » de! artfru’o 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 3.719
MAINAR NEILA (úntenlo), de 

19 años, soit°ro. estud’ante. hilo dí 
Francisco y Mati’do. natural v veci
no de Zaragoza, en d-nd" vivió en 
Ja calle de Don Teoba’do. 8, prin
cipo’. pn casa dp Aguoda Gracia, rom- 
paroce’rá d°ntrn de! término d° diez 
dhs ante el Juzgado d° instracr-ión 
número 7 de Maddd. Secretarla d'1 
D. José María 1 óonz Ornzco. a fin d" 
nr’tif’carl0 y Hrvar a ef^^tn e! auto 
de prisfAn centra el micmo, dictado 
en el «urnario sn-zuido c'm ei núme- 
10 139-45, por delito de estafa.

IU7GAD0V DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.706 

JUZGADO NUM. 3
En virtud de lo acordado por °1 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado

número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa núm. 266 de 1952, 
sobre hurto, contra Romualdo Soler 
Torrijos y Pedro Guizábal Aragálz, 
se cita a les mismos, cuyos domici
lios se desconocen, para que, dentro 
de los cinco días siguientes a 
la públicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificar’e's, lo que se verifica po> 
la presente, que en la causa indica
da, y por sentencia dictada por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza fecha 15 de enero de 1953, 
fueron conde’nados a la pena de sel* 
meses de arresto mayor, accesorias, 
pago de costas, asi como a que abo
nen solidariamente a Ignacio Gime- 
no Expósito, a quien también se cita 
■/ notifica por m^dio de la presente, 
la cantidad de 660 pesetas, y a Agus
tín Gabarra Borja, 125 ptas. Igua’- 
mente’ se hace S'ber al primero de 
Jos perjudicados que queda definiti
vamente en su poder lo recuperado 
q u c tenía en de’pósito provisional. Y 
se les apercibe que de no compare
cer les parará el perjuicio a que’ hu
biere lugar.

Zaragoza a veinticuatro de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.716
JUZGADO NUM. 3

D. José Bcguiristáin Egui'az, Magis
trado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia núm. 3 de Zara
goza; ■
Por el presante hago s^ber: Que 

en autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se sigue a instancia de 
D. Antonio B’asco Cunrri, represen
tado por el Procurador Sr. Malfey, 
centra los cónyuges D. Jesús Gonzá
lez y D? Concha Casado, en recla
mación de cantidad, se ha acordado 
sa^ar a pública licitación por pri
mera vez, y por ser firme y ejecu
toria la sentencia dictada en dicho 
procedimiento, ante la sala-audienda 
de este Juzgado, para el dia 20 de 
agosto próx:mo, a las diez de su ma
raña, Jos siguientes bienes:

I- Dormitorio color nogal, com
puesto de armario, cama, dos mesi- 
t?s y erm^dín, valorado en pese 
setas 10.150. — 2. Dormitorio com
puesto do armario, cama y dos me- 
sitas, valorado en 4 200 pesetas.— 
3. Dormitorio de roble, compuesto 
de armario, jog camas, dos mesitas 
y un comodín, tasado c’n 3.500 pese
tas. — 4. Un |u go comedor, com
puesto de ap^redor, trinchante, mesa 
automática y sois sillas tapizadas, 
valorado en 4 600 pesetas. — 5. Un 
comedor, compuesto de aparador con 

marco y espejo, vitrina, mesa auto
mática y seis sillas, valorado en pe
setas 6.350. — 6. Un tresillo tapiza
do terciopelo marrón, valorado en 
5 200 pesetas. — 7. Un tresillo tapi
zado terciopelo rojo, sofá y butacas, 
valorado en 4 600 pesetas.— 8. Un 
tresillo madera, tapizado terciopelo 
verde liso, valorado en 2.230 pese 
tas. — 9. Un tresiillo de volantes 
grande, tapizado .en terciopelo ver
de, valorado en 5.250 pesetas. — 
10. Dos silloncitos tapizados tercio
pelo rojo, valorados en 350 pes-?- 
tas. — 11. Dos silloncitos madera y 
vistas, tapizados en h’anco, valorados 
en 1 500 pesetas. — 12. Dos siflonci- 
tos de caoba, tapizados enx b'anco, 
valorados en 1.600 ptas. — 13. Dos 
sillas taladradas, doradas, tapizadas 
en terciopelo verde, valoradas rn pe
setas 650. — 14. Seis sillas tapiza
das en terciopelo verde, valoradas 
en 1.200 pesetas. — 15. Dos sillas 
de despacho, tapizadas, i valoradas 
en 500 pesetas. — 16. Dos sillones ta
pizados en cretina, valorados en pe
setas 1.700. — 17. Dos sillones, ba
lancín, valorados en 1.350 pesetas. 
18. Una salita tapizada cretona, con 
sofá, dos butacas, cuatro sillas y 
mesa centro, valorada e’n 2 600 pe
setas. — 19. Entrada “hall”, dn no
gal, compuerta de cómoda, dos sillas, 
espnio y percha, va’orada rn pese
tas 2 450. — 20. Una cómoda tallada 
y dorada a fu^gn, cuatro pa<as, va
lorada en 1 350 pesetas. — 21. Dos 
cómodas, en nog^l, barniz-das, con 
marquetería y plafón, va'o'-adas en 
l.fOO pnsetas. — 22. Armario de co
cina, tipo nevera, esm-ltad'', valo
rado en 1.300 pesefas. — 23. Di°z 
marcos dorad^s, con espejos talla
do, valorados en 3.875 pesetas.— 
24. Orhn cuadros al óleo, con mar
cos, cuatro dorados y los otros cu a 
tro b-rnizados y dorados, valorrdos 
en 3 750 pesetas. — 25. Cuatro cor 
nitcopias doradas, con espejo, valo 
jadas en 300 pesetas. — 26. Quince 
lámparas de cristal: una d^ p^repla- 
na y dos de bronce y crista1, valora 
das en 6 825 pesetas.- — 27. Una me- 
sita-centro en nogal, barnizada, va 
lorada en 200 pesetas. — 28. Una 
mesitaentro, imitaeión caoba, va
lorada en 425 pe'setas. — 29. Ocho 
mesas centro, con incrustaciones 
marquetería, valoradas en 2 600 pe
setas. — 30. Dos espejos marquete
ría, va’orades en 600 p^cetas. — 
31. Seis candelabros dn bronce y 
crisma’, valprados en 1.300 pesetas.. 
32. Dos candelabros de cristal, valo
rados en 350 poetas—33. Un “bu- 
reau” dex rob’e amerioano. valorado 
en 1.200 pesetas. — 34. Cinco cen
tros de’ mesa, de porcelana, colores 



1068 BOLETIN OFICIAL

diversos, valorados en 1.500 pesetas 
35. Diez jarrones porcelana fina, di
ferentes colores, tasados en pese 
tas 1.250.—36. D^s juegos café porce
lana fina, divorsa forma y color, va
lorados e'n 750 pesetas.—37. Una en
trada “hall”, barnizada, compuesta 
de cómoda y marco con ecpejo, una 
percha y dos sillas tapizadas, valo- 
lada en 2.200 pesetas.—38. Una có
moda y espejo barnizado, marque
tería n"g?l, va’orado en 1.000 pese
tas.—39. Un armario de cocina, ti
po nnvera, valorado en 1.425 p^as.— 
40. Un marco dorado, antiguo, ta
maño grande, valorado en 1.000 pe- 
cetas.—41. Un marco barnizado y 
dorado, grande, valorado en pese- 
t2s 1.100 —42. Cinco lámparas de 
cristal, madera, valoradas en pese
tas í 000 —43. Una cómoda tallada es
tilo barrero, dnrado, va’orada en 
P.050 pesetas.—44. Un velador de 
canba. antiguo, barnizado, valorado 
en 1 200 pesetas.—45. Un velador 
con incrustaciones maqunteria, valo- 
;ado en 375 pesotac.—46. Una mesi- 
ta n^che, castaño, enerada, valorada 
en 235 pesetas.—47. Seis camas cas- 
teño, onrpr?das, va’oradas en poe
tas 3 500 —48. Una cama mesita con 
srmior usado, va’orada en 650 pe
setas. — 49. Un lavabo de segunda 
mano, valorado en 250 pesetas.— 
50. Tres armarios de tres puertas, 
con lunas, tiradores y uno de éstos 
con dos puertas, valorados en pese
tas 7 600.—51. Un mueblp-cama con 
somior, valorado en 850 pesetas.— 
52. Tros comodinos usados, con luz 
y tiradores, valorados en 2 500 pe
setas.—53. Una mesita camilla, cre
tona, valorada en 350 pesetas.— 
54. Dos silPnes confortables, tapi
zadAs tnrrirpelo rojo, ufados, va’o 
lados en 1.600 pesetas.—55. Un apa
rato rpoeptor marca “Lural”, con 
tocadiscos en I9 parte superior, va
heado en 4.200 pesetas.—56. Un 
piano Ve'rtica’ Enrique Herween, valo
rado en 5.000 pesetas —57. Los de- 
rech-'s de’ traspaco del local donde 
esta instalado el cormnrcio de muc- 
bbs (Urja, 21 v 23, de Oviedo), valo
rado en 583.300 p^snlas.—fmpor^á 
la valoración de todos los bienes 
mueb’es 126 610 pesetas. — Importan 
los dererhos d° traspaso, 583 K00 pe
setas.—Suman en total, 710.110 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Qué 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
su documento de identidad y el 
10 por 100 de la tasación de lo qu? 
les infereso; qun no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que los 

tienes serán éxh’bidos al que’ lo 
desee por el depositario D. Jesús 
González Casado, vecino de Oviedo 
(Doctor Casal, número 9, 3?), y que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
ju’io de mil novecientos cincuenta y 
tres.—José Bcgulristádn.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.678
JUZGADO NUM. 4

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 247-1953, 
sobre abandono de menores, se cita 
por med’o de 1a presente a Víctor An- 
tolln Molinero y Victoriana Ferrando 
1báñnz a fin dA aue en término de cin
co dhs comparezcan ante este Juz
gado p’ra ser oídos en dicho sumario, 
aporcibidos aue do no hacerlo les pa
rará el perjuicio correcpondlente.

Y para que cirva de citación en for
ma, exoido la presente que firmo en 
Zaragoza a vofntn de jul’o d^ mi! no
vecientos chcuenta v tres.—El Secre
tarlo: P. H.» (ilegible).

jUZfiannS ^nN'ODALFS 
Núm. 3.701 

JUZGADO NUM. 4
D. Ramón Grau y Radia, Llcenrlado 

en Dorochn, TenhntP de htorven- 
clAn MilUar. E^a’a Honorífica. Se
cretario doj Juagado mtm’clpal 
níirrr^m 4 de los dA ecta dudad; 
C^dif’co: Ouo en el juirin do faltas 

seguido ant» est» Juzgado con el 
núm. 279 de. 1953 ha sido dictada 
Ja sentencia ruva cabecera y parte 
dicD''SÍt,va diern así:

«S-nfonria — Fn Tsrpgnza a 2 de iu- 
Uo de 1953 — F’ Sr. D. Ju*n Ora Pas
tar. Ju°z municipal dd Juzgado nú
mero 4: habiendo victo las presen
tes diliveedas d° luido verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la 
una e' Min’serie fiscal, en represen
tación do la acción núbHra, y los 
denuncíadAs, talantes nocturnos, 
Pascual Arlas Cateia v Vicente Pina 

• l.acamhra. v Ramón Garría de Leaniz 
d° la Oya, dé Ta etra. como denuncia
do. cuva edad y d-más circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo; Que drbo condenar y con
deno al denunciado. Ramón Garda 
de Léaniz y de la Oya, a ’a pena de 
cinco días de arresto menor, costas 
del luirlo e indemnización a Vicen
te Pina Lacambra, como perjudicado, 
de 1o aun se determine en ejecución 
dé* sentencia —Juan O^a. (Rubricado)

Publicación. — Leída y ptbUcada 
fué Ja anterior 'entenda por Su Se
ñoría, aue 1a di^tó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 

fecha, de que doy fe’.—Ramón Grau”. 
(Rubricado).

Asi resulta de su original, a que 
remito. Y para que conste y sirva 
de notificación en forma y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 1a pro
vincia, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a v'intidós de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Ramón Grau.

Núm. 3.718
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En prnvidencla dictada en e! din 

do ja ferh» en juicio verbal dn f'-'t-as 
númeo 372 de 1953 se ha acordado 
citar en el “Rdetln Of1cial” de 11 
prnv;ncia a Cirilo G’mónez Hnrnán- 
d°z. de ignorado paradero, nara aue 
comparezca ante esto Juzgado mu- 
nHpal (dto en la calle de Predica
dores, núm. 58. secundo izaulorda) 
el día 13 d^ agesto nrAximo y hori 
do fns doce de su mañana a! rbht) 
de celebrar juicio verba! do faltas 
por 1ésfnnes por agresión.

Zaragoza, vAínticletc de Ju’io de 
mH novecientos cloruonta y tres.— 
El Secretarlo, (ilegible).

JUZGAOS rnwnRfMES
Núm. 3.658 

CALATAYUD 
Cédula de citación

En providencia diotada ñor e! 
Sr. Juez comarca! d" esta ciudad en 
el juicio verba! de faltas aue se si
gue con e! número 50 de’ 1953, por 
infracción de ’a Ley dA Caza, he acor
dado r|tar por modín d^] “Boletín 

Oficia!” de 1a provincia a! denuncia- 
co lázaro Gómez 0'1, en ignorado 
faradero y que antes ’o tenia en el 
punb'o de E1 Fra=no (Zaragoza), a 
fin dé que el día 12 de agosto pró
ximo, a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado comarcal (sito en 
la Avenida de Ramón y Caja], núme
ro 4) a la celebración del enrrnspon 
diente juicio seña’ado, instruvéndio- 
le que. con arreg’o al articulo 970 
de la LeV de Enjuiciamiento Crimi- 
ral, no tendrá obligación de concu
rrir al acto de! juicio, y podrá diri
gir a este Juzgado escrito alegando 
lo que estime conveniente’ en su 
defensa, y apoderar persona que pre
sente en aquel acto las pruebas de 
descargo que tuviere.—El Secretario, 
Ramón Peñas.
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